
	

	
	
 
 
Fuero constitucional  (justificación y sujetos titulares del mismo) 
 
La Declaración de procedencia está vinculada a la materia penal, esto es, a los ilícitos 

que de esta naturaleza puedan cometer los servidores que establece el artículo 111 de 

la Constitución. Este proceso parlamentario era conocido en la práctica como 

desafuero. Hay que señalar, desde este momento, que tal declaración se desarrolla 

exclusivamente en la Cámara de Diputados. 

 
Serán sujetos de la declaración de procedencia, de acuerdo al artículo 111 

constitucional párrafos primero y quinto:  

 
“Contra los diputados y senadores al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, 

los consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General 

de la República, así como el consejero Presidente y los consejeros electorales del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral…” 

 
“…ejecutivos de las entidades federativas, diputados locales, magistrados de los 

Tribunales Superiores de Justicia de las entidades federativas, en su caso los miembros 

de los Consejos de las Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a los que 

las Constituciones Locales les otorgue autonomía…” 
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